
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
Correo del despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Utica, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso:             Sucesión intestada 

Demandante:   Graciela Pérez Mahecha y otros 

Causante:          Filadelfo Olaya Triana 

Radicado:          25851-40-89-001-2021-00066-00 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se designa de la lista de auxiliares 

de la justicia, a la abogada Aracely Barrera Lizarazo, para que realice el 

trabajo de partición de esta sucesión, a quien se le concede un término de 

15 días para que presente el trabajo de partición. Por secretaría 

comuníquese el nombramiento.   

 

 
    

Notifíquese 

 

(Firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 

 

 
 

  
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:



Claudia Leticia Caceres Escorcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Utica - Cundinamarca
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